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DE 

— S«r&n BUBcritorCB á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importo los que puedan, y supliendo para los d e m á s 
los fondos de laa respectivas provincias. 

(REAL ÓBDSN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 
-

—Se declara testo oficial y auténtico, el de laa dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE M AHILA; por lo tanto eeríui 
obligatorias en BU cumplimiento, etc. 

( SUPBBIOB DECEETO DB 20 DE. TBEBiBEO DB 1861.) 

PARTE M I L I T A K . 

C A P I T A N I A G E N E R A L DB F I L I P I N A S . 

ESTADO M ATOR. 

Or.'en general del Ejército del día 20 de Mayo de 1875, en Manila. 

L a salida del vapor "Aurrerá," que se habia 
fijado para el dia de hoy, ha sido diferida para 
el Domingo 23 del corriente. A las ocho de la 
mañana de dicho dia, saldrá un vapor del muelle 
de S. Fernando, para conducir el pasage á bordo. 

Los que necesitasen rehacer las listas de em
barque, tendrán presente que el Comisario de tras
porte vive en la Calle de Palacio núm. 12. 

De orden de S. E . se publica en la general 
de este dia, para noticia de quien corresponda. 
E l Brigadier Gefe de E . M., Joaquín Sanclúz.— 
Comunicada el Coronel T . Ó. Sargento mayor, 
Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 21 D E M A Y O 
d e 1 8 7 5 . 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel D. José Rato y Hevia.—De imaginaria.—El 
Sr. Coronel Teniente Coronel D. Juan Madan. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
niim. 0.— Visita de hospital y provisionqs, Artillería.— 
Sargento para el paseo de los enfei'moŝ  núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DB MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Capitanía dal Puerto de Manila y Oayite.—Noticia á. los nave
gantes núm. 43.—Mar de China.—Distrito do Taco^f.—Farola en 
la Isla Fisher.—Se noticia que muy pronto se . establecerá una 
farola cerca de la torre que hoy se halla en la punta Lidictah, en el 
estremo S. O. do la Isla de Fisher, Pescadores. El aparato do 
iluminación será lijo, dióptrico, do 4. 0 orden, exhibiendo una luz 
blanca, visible todo en redoíulo, exepto cuando quede oscurecida 
por las Islas. La luz estará elevada unos 220 pies sobre el nivel 
del mar y en tiempo claro podía ser visible á una distancia de 
15 millas náuticas. La torro será cilindrica, do hierro, do 20 pies 
de altura con una altura total desde su baso á la linterna de 
88 p¡és. La torpe es tará pintada de negro. Y las casas do los 
torreros y muralla estarán pintadas de blanco. 

o,, . . A Í L a t . N . 23 o—32 3/4' 
oituacion aproximada < v nr% ^ 11rto oo i / u n - • ^ 

^ ^ Long. ih. 1 1 9 ° — 2 8 1/4 Greenvion 
Por orden del Inspector general de Aduanas, David M Hen-

dorson.—Gefe de Ingenieros.—Oficina de- los Inge nieros en la Aduana. 
Bhanghay 30 de Abr i l de 1875.—Es copia, Moniojo.—Es copia, 
Melchor Ordoñcz, 

«OYIIIENTO DEL PUERTO HASTA LAS D6CE DcL BIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Zamboang», cañonero "Fil ipino," del porte de un cañón y 
fuerza de 80 caballos, en 82 horas, sn Comandante el Teniente do 
Navio de segunda clase D. Emilio Hediger, con 37 individuos de 
tripulación y 80 de trasporte. 

De Agno, panco 656 "Soledad," en 4 dias, con arroz y cueros: 
consignado á su arráez Agust ín Rodríguez, 

De Dagupan, pontin 132 "Floridad," en 6 dia?, con arroz y 
azúcar: consignado á Agapito Siap. 

De Aparr i , bergantín "Emuy," en 6 dias, con tabaco: consig
nado á D. Joaquín Morel ló: conduce la persona de D . Ju l ián de 
Rivera, Gobemadorcillo de Aparri , para ser entregado al Gobierno 
Civil de esta Capital. 

De Bulan, berg.-gta. "Paz," en 4 dias, con rajas de leña y 
vacas: consignado á D. Juan Lavedan. 

. Do Idem, goleta «A. O. (a) San Vicente,» en 6 dias, con efec
tos: consignada á los Sras. Carranceja Lavara y compañía. 

De Puerto Galera, panco "San Ramón," en 4 dias, con maderas: 
consignado á D . Ludovico Reyes. 

De Oebü, vapor "Felisa," en 8 dias, en lastre: consignado á 
Russell y Sturgis. 

De Vigan y San Estevan en llocos Sur, pontin aSta. Potenciana,» 
en 6 días del líltimo punto, con efectos: consignado al chino Venson. 

De Sta. Cruz en Embales, panco "Sta. Ana," en 3 dias, con 
efectos: consignado al arráez Basilio Batara. 

De Bañan, vapor «Isabel I,» en 12 horas, en lastre: consignado 
á la órden. 

De Sulveo, panco "Avo María," en 7 días, con efectos: consig
nado á Lioerío Flores. 

De Donsol, pailebot "Lol i ta ," en 6 diafi, con bejucos y abacá: 
consignado á D . Z . I . de Aldecoa. 

De Sorsogon, goleta "Hermosa," en 8 dúís, con efectos;, consig
nado á Hilario Briola arráez de dicho buque. 

De Dagupan, panco "Esperanza," en G diaf>, con arroz y cerdos: 
consignado á Petronila Encarnación. 

De Balayan, berg-gta. "Progreso," en 1^ dias, con azúcar: con
signado á Chuidían Buenaventura y comp. 

De Hong-Kong, fragata americana "Endeavour," de 960 tone
ladas, su capitán Mr . W . C Warland, en 9^ dias, tripulación 
22; en lastre: consignada ú la órden. 

Do Romblon, pailebot "Milano," en G dias, con abacá y haviebue-
las: consignado a D. Manuel Calleja. 

Manila 18 de Mayo de 1875.— Vicente Montojo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D. Teodoro Robles y Vázquez, cesante del destino 
de Oficial 3.* del Gobierno Civil ilo esta provincia, so
licita pasaporte para regresará la Península: lo quo se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 18 de Mayo de lS75.— Oglou. 1 

D. Matías Lacruz y Andina, español peninsular, 
solicita pasaporte para regresar á la Península: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 18 de Mayo de 1876.—Og¿ou. 1 

D. Cárlos Mihura, cesante del destino de Oficial 
3.° de la Dirección general ríe A ., 'nistracion Civi l , 
solicita pasaporte para regresa' •' ; Península: lo que 
so anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 18 de Mayo de lS75.~~Oglou. 1 
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D. Felipe Roldan y Rivas, Oficial 4.° de Hacienda, 
cesante del destino de Teniente 1.° de Carabineros, 
solicita pasaporte para regresar á la Península: lo 
que se anuncia a! público para su conocimiento. 

Manila 18 de Mayo de Oylou. 1 

D. Narciso Martínez Sánchez, cesante del destino 
de Gefe de Negoriado de primera clase, tegunr'o Gefe 
del Cuerpo de Carabinercs de Hacienda de este Ar
chipiélago, solicita pasaporte para regresar á la Penín-
suia: lo que se anuncia al púbáco para su conocimiento. 

Manila 18 de Mayo de 1875.— Oylou. 1 

D. José Solanellas, cesante por refoima, del destino 
de Oficial 1.° de Ja Inspección de visita de Hacienda, 
solicita pasapoite para regresar á ia Península: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 18 de M:.yo de 1875.— Oglou. 1 

diez de la mañana, con arreglo ai pliego de coudicionep, prtcici 
límites y modelo de proposición que se publicó en la Gacita c^cídj 
de esta Capital correspondiente á los dias 1 . ° , 2 y 4 del cerrieate 

P. A . de la J . F. y E . — E l Comisario de guerra Interventor 
José de Moulida. -2 i 

D. Avelino de ia Peña y Kucabado, cesante del 
destino de Oficial 3.° de 'a Dirección de Admi^ 
nistracion Civil, solicita i asaporte para regresar á la 
Península: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 18 de Mayo de 1 8 7 5 . - 0 ^ / . 1 

D. Manuel Serrano y Gnizale?, español i eninsular, 
solicita pasaporte para regresar á la Península: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 18 de Mayo de 1875.—Or/?ow. 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D ^ 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C J V Í L . 

Por decnio del l imo. Sr. Director general de la AdmiBistiacid] 
Civil , se E&Ct i á por segunda vez á f.ública subasta la cent)uta de ]ia 
obras de ccnstiut i icn dt una cas-a Tribunal en el ju tb lo de Ibaan (]6 
l a provincifc dt BaUnga?, bajo el t i } o < i i piogiesicn dcscendínte(]e 
4,941 pesos 2ó icnl imts , y con tujetion al plano, pu^epuetto, anm;ci0 
y pliegos de condicicncs facultativas y ar ministrt.tivas publicados en 
el núm. 498 ¿e la Gcneta del dia 12 dt Marzo últin o y o i r án m ^ 
Bepediente de su raztn que se hall» de manifiesto en esta SecríUija 
sita en la segnnda calle de fcto. d i s t o ajralal de Bincndo n i m . 4g 
El acto d t l n m a t é t end ía logar ante la Junta de Alrtcnecíj 
de la misma Acmimstracion ín la cata que ocujia calle K(al ce In. 
trt.muros núm. 7, el dia 15 de Junio próximo vtnictro, á las diez en 
punto de BH mañana. Los que quitran hacer pioposiciones las prcsei-
t a r án por escrito, estendidas en papel del sello tercero, con la gar^n-
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lpgar 
arriba designados paia su remate. 

Binondo á 10 de MÍ.yo de Félix Luñia. l 

D. Luis Vistarini^ subdito ita'iano, solicita pasa-
porte para regresar á su pais: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento, 

Manila 19 de IMayo de 1876.= Oglóu. 2 

D. Miguel Novella y Carrascal, Contador cesante 
del Tribunal mayor de Cuentas de estas Isk-s, so 
licita pasapoite para regresar ti la Península: lo 
que se anuncia al piiblico para su conocimiento. 

Manila 19 de Mayo de 1875. = O /̂ow. 2 

D. José Pastorin y Vachez, cesante del destino 
de Oficial 4.° de la Dirección de Administración Civil, 
solicita pasaporte para la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 19 de Mayo de lS75.~Oglou. 2 

D. Rafael Padilla Alvarez, cesante del destino de 
Oficial 5.° de la Sección de Gobernación en la Di
rección general de Administración Civil , solicita pa
saporte para regresar á la Península: lo que se anun 
cia al público para su conocimiento. 

Manila 20 de Mayo de 1875.~-OgIou. 3 

Raymunda Calvo, española europea, solicita pasa
porte para regresar á la Península: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 20 de Mayo de l875.~~OgIou. 3 

Doña Magdalena Benita Cruz de León , vecina del 
arrabal de Quiapo, solicita pasaporte para Hong-kong: 
Jo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 20 de Mayo de 1875.— Oglou. S 

M A E S T R A N Z A D E L D E P A R T A M E N T O D E A R T I L L E R I A 
DE FILIPINAS. 

J U N T A F A C U L T A T I V A Y E C O N O M I C A . 

No habiéadose presentado proposición á los lotos tercero y sesto 
en la subasta que se vori&oó eu esta Maestranza el dia diez del 

orrieute para contratar la adquisición de varios materiales y her-
ruamietas con destino á la misnw; Se convooii por el presente á 
ena negnnda licitación para dichos dos lotes, que deberá tener efecto 
en sste Establecimiento el Sábado veinte y nueve del actual, á las 

Por ucento del limo. Sr. Director general de Administración Civil, 
se sacará sí píib ica subí-sta el arbitrio de los vadeos de los pue
blos de Caluinpit, San Lsidro, Quingua, Baliuag, el del barrio de 
MaaBiu del pueblo de San Rafael, Guiguínto, Bocaue, Marilao, 
banquería y ptaqueiía de Obando, con incluf-ion de las tres balsss 
establecidas la una t n el camino nuevo abierto dt sde Paombcn i 
Ilagcnoy, la otra en el rio de U l i j an , jurisdicción de Meycauüyan, j 
la última en el territorio de Obj.ndo, todos do la comprehention de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en p u gretiou ascendtnte de 
cuatro mil quinientos pesos anuales, ó sean trece mil quinientos petos 
cu el trienio, y con feugecion al pliego de condiciones publicado 
en el núm. 1 de la Gaceta de] din 1 .° de Eneio último. El acto 
del remato tendrá lugar ante la Junta de Almonedas ce la misma Ad. 
minifatracion, en la casa que ocupa calle Real de Intrt.muics número 7, 
el diá 31 del actual á las diez en punto de su mañana. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
do sello tercero, con la garant ía correspondiente y en la forma acos
tumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo á 15 de Mayo de 1875.—Félix Dujua. 1 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

Por los vapores "Ormoc" y "Mactan," que sa'diáii 
el primero paia Cebú é Iloilo el Dt mingo 23 del 
corriente (i las seis de la me ñaña y el ú'timo para 
iloilo y Cebú el Martes 25 a. las dos de la tarde, 
según aviso de la Capitanía del Puerto, esta Admi-
nistracioii general remitirá la correspondencia que 
hasta las nueve de la noche del 22 y doce de la mz* 
ñaña del 24 se encuentre depositada en la misma 
para dichos puntos. 

Manila 19 de Mayo de 1875.—ll ícardo Biaz. 

Cartas detenidas por insuficiente franqxieo. 

Niím. Nombres, 
Puntos 

de su dirección. 

743 D . Francisco Paoz 
744 » Baltasar Vallarino 
745 » Dionisio de Learreta 
746 » Bernardo Amutio 

747 » Antonio Muñoz 

748 D . Cármen Zarandona 
749 » Rosa Erquiagador 
750 Mr. José M . de Mora 
751 Mrrs . Kemy O. Ruig y Ca 
752 W . Sctaringael 
753 D. Tauaoin Diasanta 
754 Chino Coluangco 

755 D , Anselmo Mata M u ñ o z . . . 
Manila 20 de Mayo do 1875.— 

Lancejo (Sevilla) . . . 
Cádiz 
Santander 
Flormilleja (Logro

ño) 
Ontañeda (Santan

der) 
Ijea (Vizcaya) 

» » 
Paris (Francia) . . . 
London 
Bélgica 
Samar 
Dagupan (Panga— 

siuan) 
Manila »y 

£. Gómez Robledo, 

Franq. que 
les faltan. 

Ps. Cent. 
» 12 # 
» 10 
» 10 

» 12 | 

j . 12 ^ 
» 05 
» 07 ¿l8 
» 56 2i8 
» 56 2| 
» 56 2» 
» 02 4|8 

» 02 4|8 
» 02 4i» 
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IN.SPECCION G E N E R A L D E OBRAS P U B L I C A S . 

Con arreglo á lo dispuesto por el l imo. Sr. Director general 
jo Administración Civi l , en decreto de esta fecha, esta Inspec
ción general celebrará concierto público para el suministro de la 
lea* de «bacauan» y do monte neoesaria al servicio del tren de 
limpia del puerto de Manila, durante el año económico de 187o 
i 76, coa sujeción estricta al pliego de bases que ha continuación 
se inserta. 

fíl acto tendrá lugar el martes veinticinco del raes actual á 
Igg nueve en punto de sn mañana, en las oficinas de esta Ins
pección general (calle de la Solana núm. 26) donde también se 
fallan de manifiesto desde esta fecha, las bases indicadas. 

Manila 12 do Mayo de 1875.—El Inspector general, Manuel Ramírez. 

fi ites para el conciertopablioo que ha de celebrarse el día 25 de Mayo de 
1875 *n la Inspección general de Obras públicas, para PI suministro de 
Uña duranie el ejercicio económico de 1875-76, para el tren de limpia, 
del puerto de Manila» 

1. a La leña será de "bacauan" ó do la llamada "de monte" 
en 1» proporción que ospreseu los podidos mensuales quo se hagan 
»1 contratist», ontendién.lose no obstante que la cantidad de la 
primera clase no excaderá do la tai-cera parte de la segunda en 
al consumo de todo el año. 

2. » La leña será de la mejor calidad en su especie, debiendo 
entregarse seca, en rajas de sesenta centímetros de longitud, de 
un bojeo mínimo de quince centíraotros la de bacauan y de veinte 
la de monte y pesando al metro cubico de esta ultima quinientos 
Tíinte kilogramos á lo menos. 

3. a Será descuenta del contratista la descarga y afilad© de la 
leña en el depósito establecido en el Ma'econ de! Norte del rio Pasig. 

Serín también de su cuenta los jornales que ae inviertan en 
las oparaciones de medición ó peso del combustible. 

4. a E l contratista está obligado á tenar en depón to la cantidad 
de leña que estime prudente para asegurar en todo tiempo del 
euininistro, cuyo depósito le servirá de fianza y garant ía para el 
camplimiento de su contrato. 

5. a Se abonará mausualmonhe al coutratiata la leña consumida 
á razón de 352,68 el metro cúbico de bacauan y de $2,24 el 
metro cúbino de leña de monte, ó sea próximamente á i'azou de 
$t,5 y $3,75 respectivamente- el «t i laxan» de 0,m60 de grneso. 

6. a Lo* abonos mensuales se harán por el Pagador de las obras 
d«l puerto, en vista de la liquidación practicada por el Ingeniero 
encargado del tren de limpia y previa la presentación del corres
pondiente recibo. 

7. a Las falt is por pu-ta del contratista en el cumplimiento de 
las con liciones anteriores se corregirán gnbenvvtivamente con multas 
do 10 á 50 pasos y con la rescisión del contrato, debiendo en todos 
casos ser impuestas e^tas correcciones por la Dirección general de 
Administración • Civil , á propuesta del Ingeniero encargado del 
puerto, previo informe de la Inspección general de Obras publicas 
y audiencia del interesado. 

8. a El contratista será responsable de las interrupciones que 
pneda sufrir el dragido por filfca de combustible, quedando la Admi-
nisfcnicion f icultada á adquirirlo por su cuanta, si en el depósito hu
biera menos de trescientoi nijtros cúbicos. 

9. a Contra las decisiones d é l a Dirección general de Administra
ción Civil, podrá apelar el contratista por la via gubernativa y apu
rada esta ante la -contencioso-administrativa. 

10. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con 
eitricfca sugecion al m o l d o adjunto y acompañadas de un resguardo 
áe la Caja de Depósitos por valor de $100. 

U . E l Sr. Inspector general de Obras públicas señalará cada 
pliego con el número de órden de su presentación, no pudiend© 
'»r retirados bajo pretesto alguno una vez numerados y rubricados. 

12. Transcurrida media hora desde la señalada para el concierto, 
procederá á la apertura de los pliegos, adjudicándose el ser

bio al mejor postor para cada cliso de combustible. 
13. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, ae abrirá con

cierto^ verbal, durante diez minutos entre los firmantes de ellas, 
^jndicandose el servicio al que mas ventajas ofrezca, 

14. ^ A igualdad de precios para una clase de combustible, será 
preferida la proposición mas ventajosa para el otro. 

lo. Adjudicado el servicio, se endosará á favor del Sr. Ins
pector general de Obrag públicas el depósito provisional, el cual le 
sora devuelto tan luego como el contratista presente una certifica
ron del Ingeniero encargado del puerto, de tener acopiados tres-
lentos metros cúbicos do leña. 
.16. E l contratista p e r i e r á el importe del depósito provisional 
''antes del dia 15 de Jnnio no hubiera presentido la certificación 

ine se refiere la condición anterior. 
17. El servicio no se conceptuará definitivamente adjudicado 

asta que el acto del concierto sea aprobado por la Dirección ge-
Jfal de Administración Civil,—Manila 12 de Mayo de 1875.— 

Rimirei.—Aprobadas por decreto de esta fecha del Illroo, 
'r- Director general de Administración Civil.—Manila 12 de Mayo 
6 1875.— El Inspector genera!, Manuel Ramirez. 

bajo las condiciones aprobadas por decreto de la Dirección general 
de Administración Civil de fecha doce de Mayo de mi l ochocitntcs 
setenta y cinco y publicadas en la Gaceta de Manila correspon
diente al dia de de 1875, al precio de pesos 
y céntimos el metro ciíbico de leña de bacauan y 
pesos y céntimos el metro cúbico de leña de monte, 

Manila de de 1875. 

(Firma del interesado.) 

Es copia, M. Ramirez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don. .. vecino se compromete á t o m a r á su 
«,} el eaministro de leña para el tren de limpia de este puerto, 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E FILIPINAS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general de Marina 
de este Apostadero, se anuncia al pxíblieo que el dia 28 del cor
riente mes á las ocho de su mañana, se sacará á subasta la ad
quisición de varios efectos que se necesitan en el Arsenal de Ca-
vite para su inmediata aplicación divididos en los lotes números 
1 al 5, con sujeción al pliego de condiciones inserto á continua
ción, enyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante 
la Junta Económica del Apostadero que se reunirá en Cavite, casa-
Comandancia general de dicho establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presenta
rán sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del 
documento de depósito sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 10 de Mayo de 1875,—Melchor Ordonez. 

CONTADURIA D E AOOPIOS.—Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta el suministro de los ejectos que se 
necesitan en este Arsen i l para su inmediata aplicación. 

1. a Los efectos de que ha de constar el suministro, y sus pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación quo 
se acompaña, 

2, a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder .̂ u 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los que 
la comisión encargada de verificarlo considere inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, so procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá en definitiva. 

8,a La presentación de los efectos en el Arsenal para stt 
entrega, debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de la su
basta, y la de los que sean pava reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los diez dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. a Los efectos quo el rematante dejare de presentar en los 
p'azos que señala la condición anterior, se adquirirán por A d m i 
nistración; y el perjuicio que pueda resultar á la Hacienda por ma
yores precios, se subsanará con el importe de la fianza impuesta 
hasta donde alcance, la que será adjudicada a su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la Administración no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentase en el Arsenal dichos efectos d u 
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante libra de toda responsabilidad; en-̂  
tendiéndose qiae este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
la en que terminen respectivamente los señalados en la citada 
condición 3.^ 

5. a En caso de fuerza mayor que impida al rematante cum
plir lo estipulado, lo justificará anto el Ordenador de este Apos
tadero, quien apreciando las circunstancias resolverá lo que estime 
procedente, 

6. a La colocación de los efectos en el punto del Arsenal que 
se designo para su reconocimiento y recibo será de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará las guias correspondientes, según 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes de los quo abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se hagan, asi como también las que pudiera motivar en su 
caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siftndo ostensivas á todos los efectos á que se 
contraigsn. 

8. !» Se fija como única garantía , lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que para responJer del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento del importe de cada uno de los lotes 
á que se luga proposición, que se depositará en la Administración 
de Hacienda pública de esta provicia. 

9. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncie, coa 
sujeción á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y publioadns 
en las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondiente* al añ« do 
1871, en cuanto no se opongan á lo consignado espresamente en 
las anteriores; en dicho acto se adjudicará el remate á favor de 
los mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para ser 
notificados, considerándose cubierta esta formalidad para todos sus 
efectos legales si-estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 7 de Mayo de 1875.—Rafael Benedicto.—V.0 B.0 
Román Arnai¡s% 
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M O D E L O D E PROPOSICION. 

D . N. N., vecino de , en propia y esclnsiva repre-
Bentacion (ó á nombre de , para lo cual se halla de
bidamente autorizado) bace presente: que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones fecb^ tantos de tal mes (publicados en la 
Gaceta de Manila, nüm. tal del año , si lo fueren) para el su
ministro de loa efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavite; 
se compromete á entregar con estricta sujeción á diebo pliego de 
condiciones y á los precios señalados como tipos (ó con ta l rebaja, 
qua será espresada en letra) todo (ó la parte que se proponga, 
distinguiendo lo que sea en términos claros y precisos.) 

Fecha y firma del proponente. 

Contaduría de Acopios.—Relación de los efectos cuyo suminisiro se 
saca á pública subasta y de los precios que han de servir de tipo para 
la misma. 

Importe en 
- Can- Clase de -—-—* « 

tidad. unidad. Precio. Pesos Cent. 
i i - Designación de los efectos. • • 

Lote núm. 1. 
20 

2 

2 
1 
3 

Ü n i ' 

id . 

id. 
i d . 
id . 

i d . 

id . 
i d . 
id . 

id . 

i d . 

id . 

3 id . 

1 
86 

9 
2 

1 

1 

4 

4 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

44 

2 

4 
84 

1 
1 

10 

2 
6 
8 

i d . 
id. 
id . 
id. 

id . 

id. 

id. 

i d . 

i d . 

i d . 

i d . 
• 

i d . 

i d . 

id. 

id . 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

id . 

id . 
i d . 
i d . 

Remos de palma de 5C015 me- f 0'22 ca
iros . . . (daSOoim 

Cajas con cerradura para je
ringa 

CucbardS de boj para botica.. 
Peso do presión ó resorte ... 
Medidas de boj a de lata para 

líquido (cabida de 8 litros) 
Estudie ó juego de pesas de 

bronce compuesto de 25 
piezas desde 1 miligramo á 
i i ogro, m o 

C • >!as y tortoras de cobre, 
ijinte.-aa do cobro secreta . . . 
Faroles para el esterior do 

edificios (de la puerta del 
cuartel de marinerii) 

Cucharas de hierro estañado 
para cocina 

Palangana ó aljofaina de me
tal blanco para sangría . . . 

Cazo de lata (pequeño) 

73 54 

0*50 
6^50 

0<62 

4{á5 
4^0 
1^0 

IG'GO 

roo 
8*00 
1£50 

7 
1 

62 

60 
00 
50 

1 86 

4 
24 

1 

20 

6 

8̂  
1 

45 
00 
50 

00 

00 

00 
50 

211 95 

as | 

Lote núm. 2. 

Limas medias cañas bastardas 
de 806 á 330 m^m 

I d . id . i i de 179 á 203 id 
I d . i d . id. de 881 á 405 id 
I d . i d . id. de 406 á 480 i d . . . . 
I d . id . id. de 482 á 557 id . 

(de 510) 
I d . id . musa de 179 á 208 id. 

(de 200) 
I d . i d . i d . de 204 á 229 id. 

(de 220) 
I d . id . id . de 230 á 254 id . 

(de 250) 
I d . id. id . de 331 á 355 id . 

(de 345) 
I d . id . id . de 406 á 430 id . 

(de 410) 
I d . redonda bastarda de 179 

á 203 id. (de 195) 
l á . id . id . de 255 á 279 id . 

(de 260) 
I d . i d . musa do 204 á 229 i d . 

(de 220) 
I d . id . i d . de 230 á 254 i d . 

(de 245) 
I d . id . id . do 431 á 455 id . 

(de 450) 
I d . tablas bastardas de 280 

á 305 id . 
I d . id. i d . de 255 á 279 id . 

(de 255) 
I d . i d . id . de 806 á 330 i d . . . 
I d . id. id. de 881 á 405 i d . . . 
I d ; i d . musa de 101 á 126 id. 
I d . id . i d . de 153 á 178 id . 

(de 155) 
I d . i d . id . de 255 á 279 id. 

(de 255) 
I d . id. id. de 306 á. 330 id . . . 
I d . id . i d . de 831 á 355 id . . . 
I d . i d . i d . d e 381 á 405 i d . . . 

O'OO 3[8 
cada m[m 

id . 
id . 
id . 

i d . 

i d . 

id. 

i d . 

id. 

id . 

i d . 

id. 

id. 

i d . 

i d . 

id . 

id . 
i d . 
id . 
i d . 

id. 

id . 
i d . 
id . 
i d . 

3 71 
0 76 

54 67 
14 51 

3 82 

0 75 

0 82 

3 75 

5 17 

1 53 

0 73 

1 95 

0 82 
• 
í 83 
• 
' l 68 

50 32 

1 91 
4 95 

51 63 
0 47 

0 58 

9 56 
2 47 
7 99 

12 15 

id . I d . triangulares bastardas de 
280 á 805 i d . id. 

id. I d . id . id . de 306 á 330 i d . . . i d . 
id. I d . i d , id . de 331 á 355 i d . . . id . 
id . I d . id . id. menores de 75 i d . . . id . 

5 72 
1 24 
3 99 
0 66 

250 04 

2 
1 
1 

6 
5 

12 

2 

Lote núm. 3. 

Unidad. Escofina, tabla musa de 280 á í O'OO 2i8 0 -g 
805 mim . . . (cadamim 

id . Paroles de señales con crista
les sencillos . . . 3*75 11 25 

id. Relojes de bitácora con lantia 80*00 60 00 
id . Cartabón ... O'SO O 30 

Unidad. Escoplo de 26 mim en ade
lante . . . 0*40 0 40 

id . Maeho de hierro para fragua. 2*00 12 00 
id . Marti l lo de acero ... P60 8 00 
id. Picos de hierro ordinario (para 

útiles de contraincendio)... 1*80 21 60 
id . Sierras de armazón ó sean de 

mano grandes (demano)... 2,80 5 60 
id. Terraja guarnida de tamaño 

mediano (de 12 machos 
para carabinas) . . . 22'00 22 00 

id. Tenazas para brocas 1*00 5 00 
id. Idem de boca de cangrejo .. . 1*20 2 40 
id . Idem de uña cubo ó tubo . . . 1*00 4 00 
id . Limas, tablas bastardas de í O'OO 3i8 g ^ 

558 á 583 mpn . . . (cadampn 

159 87 

^'SSO Metros 

8{500 id. 

Lote n ú m . 4. 
Correas de trasmisión para 

aparatos motores de 140 á 
160 m[m ancho exclusive 
(de goma de 145 m^m) ... 

Idem de id. para id. id.-de 100 
á 120 id-, id. (de goma de 
115 id.) 

6£07 108 84 

6^07 

Lote n ú m , 5. 

100 Unidad. Alfileres de sotura para c i -
rujia ciento... 

1 id. Caja de ventosas 
3 id. Botes de loza para ungüento 

(frasco de pedernal ó loza 
para the) 

Escobillas de cerda con man-7 

1 

16 

id . 

id . 

id . 

Caja de madera ó sean farma-
cótecas 

Férulas de estonaion de De-
sault 

0*12 
H ' 6 0 

0*25 

1^2 

32'50 

lO'OO 

51 59 

159 93 

0 12 
11 60 

0 76 

9 94 

32 50 

160 00 

214 91 

Arsenal de Cavite 7 de 
V . 0 B . 0 —Román Arnaiz. 

Mayo do 1875,—llafael Benedicto.— 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se amiuci» 
al pxíb'.ico que el dia 28 del actual, á las 8^ de su mañana, 
sacará á. subasta por segunda vez la contrata del suministro ¿le 
metales para el servicio del Arsenal, por el término de dos años» 
y que constituyen el grupo 2 . ° lote 9, y que dejó de adjudica"6 
en el dia de ayer, con sugecion al pliego de condiciones insert0 
en la Qneeta oficial dd esta Capital núm. 103, correspondiente ^ 
dia 15 de Abr i l último, cuyo acto t m d r á lugar en el día y bor9 
arriba citada, ante la propia Junta que so reunirá en Cavite Cas8 
Comandancia general de dicho establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta presentai'*0 
sus proposiciones en pliego cerrado, estén Ji-das en papel de M^0 
tercero y acompañadas del documouto de depósito, sin cuyos r*' 
quisitos no serán admisibles. 

Manila 15 de Mayo de 1875.—Melchor Ordonez. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anano1* 
al público que el dia 28 del actual, á las 9 de su mañana, se sacar» 
á subasta por segunda vez la adquisición del efecto que se necesit9 
en el Arsenal para su iurue iiata aplicación comprendido en el 1°^ 
núm. 1 y que dejó de adjadioardC en el dia de ayer, con sugecion 9 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial de esta Capital w"; 
mero 111, correspondiente al dia 23 de Abril último, cuyo acto tendr* 
lugar en el dia y hora arrib.i citada, ante la propia Junta qn6 89 
reunirá en Cavite Casa Comandancia general de dicho estableoimieu^' 

http://Id.id.id.de
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Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta presenta
rán sus proposiciones con ai reglo á modelo y acompañadas del docu-
niento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 15 de Mayo de 1875.—Melchor Ordouez, 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 23 del corriente mes, á las 9 | de su 
mañana, se sacará á subasta pn* torcera vez la contrata del su
ministro de los efectos distintos qao puedan necesitarse en el A r 
senal, por el término de dos años, y que constituyen el grupo 12 
lote 2, con estricta sugecion al pliego do condiciones inserto 
«a la Gaceta oficial de esta Capi td núm. 77, correspondiente al 
dia 18 de Marzo último, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba cita ia, ante la propia Junta quo se- reuni rá en Cavite Casa 
Comandancia general do dicho oatablecimiento. 

Las personas que quieran .tomar parto en la subasta presentarán 
BUS proposioiones en pliegos corra los, cstendidas en papel de sollo 
tercero y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 15 de Mayo de 1875.—Melchor Ordoñcz. 1 

N O T A R I A . P Ú B L I C A . 
El 26 del actual do doce á una do la mañana, tendrá lugar en 

el daspaoho del infrascrito casa núm. 53 de la calle de San Ja
cinto, m u segunda subasta para la venta de la participación de 
[a testamjutarU de D. Fernán io de Aguirre en el puente Col-
gantg sobra el rio Pasig, sobre el nuevo tipo de §9000, y con fm-
jocion á Us mis mis condicionen ospresadas para la subasta anterior, 
según su respectivo anuncio inserto en la GACETA núm. 124 de 
seis del actual mes. 

Maaila 15 de Mayo de 1875.— Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

SECRETARIA D B L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 10 del próximo Juuio á igual hora de su mañana, se subastará 

ante la Junta do Almonedas que se constituirá en los Estrados de la 
Dirección general de Hacienda y ante la subalterna del Abra, el ser
vicio de reparación de un camarín de aforo y depósito de tabacos de 
la espresada provincia, bajo el tipo de 2,820 pesetas 12 céntimos, y 
con sugecion á las condiciones que se hallan de manifiesto en esta 
Secretiria, calle de San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse cu pliegos cerrados, estendi
das en papel sello tercero y acompañadas de la suficiente garantia, 
en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

E l 21 del próximo Junio á Us diez de la mañana, se subastará ante 
la Junta de Almonedas que ec constituirá en los Estrados de la D i 
rección general de Hacienda, y ante las subalternas do ambos llocos' 
el arriendo por un trienio de la renta del anfión do las es presadas 
provincias, sobre ol tipo de ^6505*66, y con sujeción á las condiciones 
que se hallan de maniliesto en esta Secretaria, calle de San Jacinto 
núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es tendidas en 
papel del sello tercero, suficientemente garantidas y en el db, hora y 
lugar designados. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y F a j arnés. 1 

El 19 de Junio próximo, á las diez de la mañana, t e ñ i r á lugar ante 
la Junta do Almonedas que sa constituirá en los Estrados de la D i 
rección general de Hacienda y anta la subalterna de Cebú, la subasta 
de conducción de efectos estancados desde los Almacenos generales 
del rama á los de la Adiniaistracion do la espresada provincia, bajo el 
tipo de un poso por cada arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora que 
haya do conducirse, y con sujeción al pliego de condiciones que so 
halla do manifiesto en esta Secretaria, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados, papel del sello 
tercero, en el dia, hora y lugar designados y acompañadas de la sufi
ciente garant ía . 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

S E C R E T A R I A D E L A R E A L Y P O N T I F I C I A 
U N I V E R S I D A D D E F I L I P I N A S . 

Se anuncia por disposición del M . R. P. Rector y Canooiario 
que la matrícula da segunda enseñanza es tará abierta los quince 
primeros dias de Junio próximo en esta Secretaría, núm. 14, calle 
de Legaspi, Intramuros, y en las do los establecimientos privados 
para los que hayan de cursar en ellos, pudiendo el P. Rector con 
justa causa prorogar dicho término hasta el treinta del mismo mes. 
D^barán los que se matriculen, presentar una papeleta firmada por 
BU padre, ó encargado, en la que se espreso en qué asignaturas 
pretenden matricularse, dónde las piensan cursar, que edad tienen, 
4ónde viv i y cuál es su procodencia, satisfaciendo dos reales fuertes 
por cada asignatura, y para sor admitido por primera voz á la ma
trícula de estudios generales, se necesita acreditar por medio de 
la partida da bautismo, hibor cumplido nuove años y ser aprobado 
en un exáman ganaral de las asignaturas qu-) comprende la pr i 
mera enseñanza elemental, principalmente de lectura, escritura, 'or
tografía y las cuatro reglas de contar, teniendo lugar únicamente 
en Sto. Tomás y Latran, los exámenes de ingreso y debiendo los 
alumnos examinados, satisfacer en la Secretaria dos reales por la 

cédula de aprobación; y para comenzar los estudios de aplicación 
se requiere haber cumplido diez años y ser aprobado en un examen 
general do las matarlas que abraza la primera enseñanza superior: 
todo con arreglo á los artículos 41 ,81 , 82, 84, 85, 87,88 y 90 del 
Reglamento do segunda enseñanza y 3 y 11 del Programado la 
misma. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Antonio Estrada. 
NOTA.—Debe fijarse también este anuncio en las Casas Reales 

y Tribunales de los pueblos para general conocimiento, según el 
artículo 81 del referido Reglamento, inserto en la Gaceta de 7 de 
Abr i l de 1867. 

Don Juan Mantilla de los Ri'>s, Tenl.ufe Coronel de Artillería, presi
dente de la Jvmta nombrada para lleuar acabo laimpresion del Jüsca-
lapou general de este Ejército. 

Hace sabor: quo las personas que deseen interesarse en dicha 
impresión, pueden enterarse de las condiciones á que ha de arre
glarse, en las oficinas del Estado Mayor, sitas calle de Palacio 
edificio de Santa Potenciana, donde están de manifiesto todos los 
dias no festivos desde las nueve hasta las doce de la mañana, 
admitiéndose proposiciones hasta las ocho de la mañana del veint i 
dós del actual. 

Manila 11 de Mayo de 1875.—Juan Mantilla de los Rios. 1 

HJl Capellán del Cementerio general dá parte al Exce
lentísimo Sr . Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES .MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S.Miguel. 

Suma., 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel 

EUROPEOS, 
3 

L' — 

• • • 
• • • 

Suma 
Cementerio general de Paco y Mayo 5 de 

1875.—Br, Gavino Villa Real. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo.. 
S. Miguel 

• • • • • • 

1 
1 

EUROPEOS. 

• • • * • • • 

Suma 
Cementerio general de Paco y Mayo 6 de 1875.— 

Br. Gaolno Villa Real, 
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E l Capellán del Cementerio general dd p a r í e al Excmo. Sr . Goher-
'nador y Capitán General de estas Islas, que en esta Jecha se ha 
dado sepultara á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MXJOE RES PARVULOS TOTAL. 

Manila 1 1 
Binondo. . 1 
C^mapQ • • • • • • • > • • • • 
S.Mis-uel. 

2 
2 

Suma 2 1 
EUROPEOS. 

Manila . . . . . . . 
Binondo 
Quiapo.. . . . . . . . • 
S. Miguel . . - . — 

. . . . . 

• . . . . Suma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Mayo 7 de 

1875.—Br. Gavino Villa Real. 

PKOVIDENOIAS JUDICIALES. 

Don Pedro Deleyto y Ausardo, Teniente Apoderado del Regimiento I n -
Jaufer/a España núm. 1 y Fiscal de una sumaria, 

Habicadose aumentado de esta plaza el soldado de este Regimiento 
Mariano Villatnar Arriba, á quien estoy sumariando por el delito 
do primera deserción, usando de la jurisdicción que el Rey tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su Ejército, por el presente, llamo cito y emplazo por este primer 
edicto y pregón á dicho Mariano Villamar Arriba, señalándole el 
Cuartel de Tanduay, extramuros, donde deberá presentarse personal-
m nte dentro del termino de treinta dias que se cuentan desde 
el d i* de la fecha, á dar sus descargos: de no comparecer en el 
referido plazo, se seguirá la causa y se sentenciará sin mas llamarle 
n i emplazarla por ser esta la voluntad de S. M . Publíquese y pre
gón'.se este edicto para que venga á noticia de todos. Manila á dos 
tío Mayo jle mil ochocientos setenta y cinco.—Pedro Deleyto Ausardo. 
Por su mandato.—Ignacio Naqwira, Escribano. 2 

H'vbiéu'dOse ausentado de esta' plaza el soldado do este Regi
miento Juan Bi labic Pisona, á quien estoy sumariando por el de
li to ds primera deserciora, usando de la jurisdicción que el Rey 
tieme COOCOGUJa en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Ofuiaies de' su Ejército, por el presente, llamo cito y emplazo por 
esto primer e.iicto y pregón á dicho Juan Balabac Piroaa, seña-
lándole ol Caartol de Tanduay, estramuros, donde deberá presen-
fcarsa personalmente, dentro del término de treinta dias, que se cuen
tan desde el dia de la fecba á dar sus descargos; y de no com
parecer en el referido plazo, se segnirá la causa y se sentenciará 
sin mas I ¡amarlo ni emplazarle, por ser esta la voluntad de 8. M . 
Pub'iqueso y pregónese esto edicto para que venga á noticia de 
iodos. En Manila á dos de Mayo de mil ochocientos setenta y cinco. 
Podro Deleijto Ausario.—Por su mandato.—Ignacio taquera, Es
cribano. 2 

Habiéndose ausentado de esta pla^a ol soldado de este Regimiento 
"Piorentino Austria Maningas, á quien estoy sumariando por el de
li to de primera deserción, usando de la jurigdiccion que el Rey 
tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejército, por el presente. Hamo cito y emplazo por 
este primer edicto y pregón á dicho Píorentino Austria Maningas, 
señalándolo el. Cuartel de Tanduay, estramuros, donde deberá pre-
seutarso p.ersonalmente, dentro del término de treinta dias que se 
cuentan desde el dia de la focha, á dar sus descargos: y de no 
comparecer en el referido plazo, se seguirá la causa y se senten
ciará , sin mas llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M . Publíquese y pregónese este edicto para que venga á 
noticia do todos. En Manila á dos do Mayo de mil ochocientos 
poten ta y cinco.—Pedro Deleyto Ausardo.—Por su mandato.—Igna
cio Naquera, Escribano. 2 

Por providemia del Sr. Juez del Distrito de Binonlo dictada ua 
esta f jeha, se hace saber al público, que con arreglo al arfe. 1057 del 
OSdigó do Comercio, ha sido declarado en quiebra el chino cristiano 
G-onz l̂O Felipa Lim-Matin de Aenlle (a) Trana, del comercio y ve
cino da esta arrabal, á instancia del miírao. En su consecuencia se 
prohibe á todas y cualesqniara personas hacer pago ó entrega de efec
tos al quebrado; debiando hacerlo en su caso, al depositario nombrado 

chino cristiano Lucio Quintana Que-Limco, so pena de no quedar des
cargados en sus obligaciones pendientes, en favor de la masa los pa
gos que á dicho quebrado se hicieren: se previene también á todos los 
que en su poder tengan algunas pertenencias del quebrado, manifies
ten por medio de nota que entregarán al Juez comisario chino cris
tiano Domingo Chio Chineo, so pena igualmente de ser tenidos como 
ocultadores ó cómplices en la qniebra de que se trata en caso contra
rio: y se convoca á los acreedores de dicho quebrado á la junta general 
que se celebrará en 30 de Junio próximo, entre 9 y 10 de su mañana y 
en los Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de lo que en derecho 
baya lugar en caso de incomparecencia. 

Binondo y oficio de mi cargo á 14 de Mayo de 1875.—Jote' N . Ma-
capinlac. 1 

7.a SECCION. 

P K O V I N C I A D E C A G A Y A N . 

Novedades desdo el dia 16 al la defecha. 

Salud publica.—En general buena. 
Goseclias.—Continúa con actividad el corte d«l 

tabaco. 
Obras publicas.—Sigue la de la Cárcel y Cuarte, 

de esta Cabcera y el Tribunal nuevo del pueblo de 
Iguig. 

Hechos ó accidentes vanos. = Ninguno. 

Precios corrientes en Apar r i . 
Arroz blanco venta por mayor, pfs. 2^75 cavan, 

id. id. corriente por id., pfs. 2£50 id.; id. id. por menor! 
pfs. 00'10 ganta; aguardiente anisado, pfs. 4*00 
arroba; vino de ñipa, pfs. 1*50 id. 

Tuguegarao 23 de Abril de 1875.—El Alcalde 
mayor, M. de la Guardia. 

A L C A L D Í A M A Y O R D E B A T A N G A S . 
Novedades desde el 17 del actual al de la fecha. 

Salad pública. Buena. 
Operaciones agrícolas. Continúa la molienda de 

caña azúcar. 
Obras públicas. Los polistas S 3 dedican en al

gunos pueblos á la recomposición de las calzadas 
y al acopio de materiales para varias obras. 

Batangas 24 de Abril de 1875.—Eduardo de 
Ordufía. 

D I S T R I T O D i C A P I Z . 
Novedades desde el dia 18 del actual al de la fecha. 

Salud pública. = Buena. 
Cosechas. = Signen preparándose los terrenos para 

las siembras de palay, recoiectándose la caña-dulce 
y ejecutándose aigunas plantaciones de este artículo. 

Obras públicas. — Se ocupan los polistas en la recom
posición de las calzadas y reparación de puentes é 
imbornales. 

Hechos ó accidentes w / o s . = Ninguno que merezca 
atención. 

Precios corrientes. = Sin. alteración los mismos que 
se detallan en los partes anteriores, menos el de ba-
yones vacíos que se cotiza en la actualidad de 3 pesos 
4 reales á 3 pesos 6 rea'es el ciento. 

Gapiz 24 de Abril de 1875 .—P. A . — E l Juez de 
primera instancia, Francisco J . Autran. 

P R O V I N C I A D E A B R A . 
Novedades desde el dia 18 al de la fecha. 

Salad p/lhlica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan las de tabaco y maíz. 
Obras publicas.—Suspensas, escepto las urgentes, 
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por hallarse los polistas ocupados en el corte del 
tabaco. 

Hechos 6 accidentes var ios .—El 19 y 21 se 
verificaron las elecciones de Gobernadorcillos y 
demás ministros de justicia de San Quintin y 
L a Paz, para el bienio entrante, igualmente que 
el sorteo de mozos de dichos pueblos para la 
quinta de este año. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, pfs. 6'00 uyon; arroz, pfs. 2'o0 cavan; 

maiz, pfs. 0'624|8 uyon. 
Bangued 25 de Abril de 1875 .—Enrique G . Machet. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A P R O V I N C I A D E Z A M B A L E S . 

N o v e d a d e s d e s d e el d i a 16 del actual a l de la fecha. 
Salud piihlica.—Buena. 
Cosechas,—Ninguna. 
Ohrcís 'publicas.—Continúan las mismas de que hace 

eferencia el parte de la semana anterior. 
Hechos ó accidentes varios.— E l Gobernadorcillo de 

Balincaguin, participa á este Gobierno con fecha 17 
del actual, haber sido incendiado un camarín de palay 
de Patricio Bagos, de aquella vecindad, sin que haya 
que lamentar otra desgracia que la perdida del citado 
edificio; en cuyo hecho entiende el Juzgado com
petente. 

E l de Dazol participa con fecha 20, haber pene
trado en la noche anterior en el sitio de Malimpin 
de aquella jurisdicción, una partida de malhechores 
armados de flechas, lanzas y ta'ibones, saqueando 
los casas de Julián Basabica y Venancio Balintata.^, 
llevándose cautivos las personas de Alipio de San 
Miguel, Fermín Balanaca, Melchor Suid y la muger 
de este Teodora Mamaril. 

E l de Sta. Cruz, participa haber sido invadido por 
dichas malhechores en la tarde del 20, el barrio de 
Pita; por el Juzgado de primera instancia se instru
yen las oportunas diligencias, y por este Gobierno 
se dictarán las órdenes oportunas para la pronta captu
ra de los criminales. 

Iba 23 de Abril de 1875.—El Alcalde mayor.—P. A. 
y O., Pedro García López. 

P R O V I N C I A D E CAMA B I N E S SUR. 
Novedades desde el dia a l de la fecha. 

Salud 2)ública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Continúan las mismas de que se dió 

cuenta en el parte anterior. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Nueva Cáceres 22 de Abril de I S I S . = Eduardo 

Alonso. 

P R O V I N C I A D E I L O C O S S U R . 
Novedades deudo el 12 del actual al de la fecha, 

Salud publica.—Sin novedad. 
Co^c/¿«5 . = Corte de las hojas del tabaco en sazón. 
Obras públicas.—Continuación de las obras de los 

edificios públicos y reparación de la carretera principal. 
^cc¿cte«te>'. = E n la noche del 14 del actual falleció 

el Cura Párroco de esta Cabecera D. Juan Osset. 
Precios corrientes de los ar t ículos . 

Arroz de Vigan y Santa, 2 pesos cavan; palay de 
Vigan, 10 pesos 25 cent, uyon; id. de Santa, 10 pesos 
idem; arroz de Narvacan, 2 pesos 25 cents, cavan; id. 
de Canden, 2 pesos ü . ; palay de Narvacan, 10 pesos 
12 cent, uyon; id. de Canden, 10 pesos 50 cent, id.; 
arroz de Sta. Lucía y Tagudin. 2 pesos 25 cent, cavan; 
palay de Sta. Lucía, 10 pesos 25 cént. uyon; id. de T a 
gudin, 10 pesos^id 

Vigan 26 de Abril de 1875. Montero. 

D I S T K I T O D E B E N G U E T . 
Novedades desde el dia 18 al de la fecha. 

Salud publica.—Notablemente mejorada en cuanto 
al azote de la viruela. 

Cosechas. Se recolecta mucha patata y habichuela 
aí-í como toda clase de frutas y verduras. 

Obras públicas.—Las detalladas en ei parte anterior. 
Agricultura.— Los cristianos continúan sdnbramU) 

el cacao, cale y algodón; y los igorrotes adelantím en 
la suya de un modo notable. 

Hechos ó accidentes varios. - Ninguno. 
Piecios corrientes de mercado. 

Arroz, 2 pesos cavan; patatas, l i2 peso arroba; ha
bichuelas, 4 pesos cavan. 

ORO. Común y sucio, 8 pesos onza; id. en polvo, 
8 pesos id.; limpio, 10 pesos id.; de Ludab, 12 pefos id. 

L a Trinidad 25 de Abril de 1875.—ManuelScheidney. 

D I S T R I T O D E L P R I N C I P E . 
Novedades desde el dia 20 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Sigue la recolección del palay. 
Obras publicas.—Suspendidas por las faenas agrí

colas. 
Hechos varios.—El dia 22 fué asesinado por los 

ilongotes un negro que con varios vecinos dePanta-
bangan pescaban t n los rios de este distrito. Sobre 
este suceso entiende el Juzgado y esta Comandan
cia ordenó batirse la fuerza pública los bosques sos
pechosos, como lo verificó sin poder capturar á los 
criminales, si bien fueron perseguidos por la espe
sura y recibieron varios disparos de fusil sin resul
tados visibles. 

Precios corrientes.—No hay ventas. 
Baler 27 de Abril de 1875.—El Comandante 

P. M., Maximino LUlo. 

P R O V I N C I A D E A L B A Y . 
Novedades desde el dia 14 al delaftcha. 

Salud piiblica.—Buena. 
Obras ptíblicas.—Prosigue reparándose las calza

das, puentes é imbornales en los pueblos de esta 
provincia, y se adoptan las convenientes medidas 
para dotar de Tribunales y Escuelas á los pueblos 
que aun carecen de estos edificios ó que no 
los tienen terminados. Asimismo, continúa en esta 
Cabecera, la construcción de la cárcel pública y obras 
de ampliación de la Casa,-tribunal en la parte que 
provisionalmente sirve hoy de cárcel. 

Hechos ó accidentes varios.—Oou. motivo d é l a gran 
depreciación que viene esperimentando el abacá, úni
co producto que esporta esta provincia, y á fin de 
que la misma cuenta con otros artículos de produc
ción y con los que necesita para el sostenimiento de 
sus habitantes, se han espedido órdenes circulares 
i\. los Gobernadorcillos promoviendo las plantaciones 
de cacao, café y maiz en los pueblos y visitas, excitán
dose á los vecinos para que alrededor de sus casas 
siembren plátanos, camote, gave y otras frutas ali
menticias, y crien además gallinas según se dispone 
en las ordenanzas de buen Gobierno y leyes de Indias. 

Han terminado las elecciones de Gobernadorcillos 
y demás ministros de justicia para el bienio de 1875 
77 y quintas del presente año, habiendo con tal motivo 
regresado el que suscribe á esta cabecera encargán
dose del despacho ordinario de los asuntos del Go
bierno y Juzgad o de la provincia. 

Albay 21 de Abril de 1875. ^ E l Alcalde mayor, 
Federico G. Reguera. 
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G O B I E R N O M . Y P . T S U B D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E N- V I Z C A Y A . 

Novedadeg desde el 18 del actual liasta la fecha. 

Salud pública. E n el barrio de la Torre compren
sión de esta cahocera padecen actualmente de virue
las dos individuos; en los demis pueblos existen 
varios atacados de fiebres y otras enfermedades. 

Obras públicas.—Continúa la obra del cambio del 
techo de cogon de la Iglesia por tejas. Se estin 
arreglando el Cuartel que ocupa la sección de Guardia 
Civil existente en esta cabecera; y )a casa para el 
oficial que la manda. 

Cosechas. Ninguna, 
Accidentes wmo*.—Tuvo lugar en Solano y Ba-

gabag el 19 y 20 del actual respectivamanto, las elec
ciones de ministros de justicia y sorteo de quintos. 

Precios corrientes. 
Arroz, en to los los pueblos crí. tianos 2 pesos ca

van; palay, en los mismos, 1 id. id. 
Arroz, en el territorio de Igorrotes del Quiangan, 

3 pesos 50 cénts. cavan, por tener quo llevarlo de 
los pueblos cristianos para el suministro de la tropa 
de Guardia Civil allí establecida. 

Arroz de Bagabag conducido al doúerto de Díadi, 
2 pesos 25 cénts. cavan; por igual motivo que en 
el Quiangan. 

Bayombong 25 de Abril de 1875. — Vicente Belloc y 
Sánchez. 

' -\ BOÍ iiDiídriq; xmorji ni- ú-mtiÜ óaoJvfo iúo • tá 
P R O V I N C I A D E L A U N I O N . 

Novedades desde el 19 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el corte de las hojas de tabaco. 
Obras piíblicas. — Continúan los polistas de los pue

blos de esta provincia dedicándose á las reparaciones 
de los Tribunales, líscuelas de ambos sexos y puen
tes provisionales. 

Hechos ó accidentes varios. = dia 24 del actual, 
se pagó al pueblo de Bauang el importe de su tabaco 
correspondiente á la cosecha de 1873. 

Precios corrientes en el pueblo de Narnacpacan. 

Palay, pfs. 25*00 uyon; arroz, pfs. 2<50 cavan. 
San Fernando 26 de Abril de 1875.—Emilio Godinei. 

P R O V I N C I A DE ILOCOS iNORTE. 
Novedades desde el dia 18 al de la fecha. 

Salud 2iúbl'ica> Buena, 
Cosechas. Continúan el corte y beneficio de las 

hojas del tabaco. 
Obras públicas Sigue la reparación de los ca

minos y se están ejecutando en todos los pueblos 
de esta provincia los distintos trabajos públicos. 

Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 

Precios corrientes en los ptmfos que se espresan. 
Arroz de Laoag (Cabecera), pfs. 1*40 5¡8 cavan; 

palay de id., pfs. 2£00 uyon; arroz del puerto de 
Currimao, pfs. 2*37 4[8 cavan; palay ele id., pfs. 3£50 
uyon. 

Laoag 25 de Abril de 1875.—Jbsá Marmn. 

P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S N O R T E . 
Novedades desde el dia 21 al fle la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Se beneficia el abacá. 
Obras públicas.—Las detalladas en partes ante

riores. 

Precios corrientes por término medio en los pueblos d« Daet, Basud, 
Talisay, S. Vicente, Indan y Labo. 

Abacá de primera, 6 pesos pico; id. de segunda, 
3 pesos id.; id. de tercera, 2 pesos 60 cent, id.; ar-
roz, 4 pesos cavan; palay, 2 pesos id.; cacao, 30 pe
sos id. y aceite 5 pesos tinaja. 

Daet 28 de Abril de 1S75- -Dámaso Gómez. 

P R O V I N C I A D E I i U E V A E C U A . 
Novedades desde el 14 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La. de palay se ha terminado el trillo y 

algunos han principiado el acarreo de dicho artículo. 
L a de caña-dulce continúa la molienda y la do tabaco 
sigue el corte de las hojas sazonadas para su corres-
pomliente oreo. 

Obras públicas.—Los polistas de los pueblos de esta 
provincia continúan reparando las calzadas, puentes 
ó imbornales en cus respectivas jurisdicciones y la 
construcción de Cuarteles para la fuerza de la Guar
dia Civil, así como de las Escuelas Pias. 

Hechos ó accidentes varios.—Con fecha 15 del pre«« 
senté el Sr. Alcalde mayor ha salido para los pueblos 
altos de egta provincia, á verificar las elecciones de 
Goberna^orcillos y dem s ministros de justicia para el 
bienio de 1875 á 77 y el sorteo de quintas del pre
sente año. 

Precios corrient&s. 
Palay, pfs. 0'65 5(8 cavan; arroz, pfs. 1*56 4[8 id.; 

azúcar, pfs. 3 00 pilón; aceite, pfs. 11*00 tinaja 
San Isidro 21 de Abril de 1875.—P. A. , Guillermo 

Medina. 
• • u -

T E L É G R A F O S . — E S T A C I O N C E N T R A L . 

Observaciones atmosféricas veri/icadas á las doce del dia 18 de Mayo 
de 1875. 

P U N T O 
OH LA OnSER- , 

VACION. CIELO. 

E S T A D O D E L 

VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TEUMÓM? 

Hechos ó accidentes varios. -Ninguno. 

i l a n i l a . 
Cavite 
R e s t i n g a . . . . 
Corregidor... 
Calamba 
L i p a . 
Batangas 
T a a l 
P. Santiago . 
Bulacan . . . 
Baeolor. 
Tí.r.ae 
liir.gayen . . . 
C, Bolinan . . . 
Dagupjm . . . 
S. Fernando. 
Canden . . . 
Vigan 
Laoag 

Manila 1 

Despejado, 
id. 
id. 
id. 

Claro. 
Acelajado, 

id. 
id. 

Despejado. 
id. 

NuMado. 
Despejado. 
Nublado. 
Despejado. 

id. 
Claro. 
Acelajado, 

id . 
. Despejado, 
8 de Majo de 

ONO. flujo. 
N . id. 
N. id. 
N. id. 
N E . id. 
E . id. 
S. id. 
S O . íregqúlto . 
N E . flojo. 
O. ben'tolina. 
E . calmoso. 
NO. flojo. 
N . Id. 
S . fresquito. 
C a l m a 
NO. flojo. 
O. id. 
NO. id. 

O. fresco. 
1875,—P. ol G 

Seco. 
Bueno. 
Cálido. 

i d . 
Seco. 

id . 
Seco. 
Cálido. 
Bueno, 
A l g o - h ú , 

id. 
Bueno. 

id. 
A l g o - b ú , 
Bueno. 

i d . 
id. 
id. 
id . 

76113 
760'00 
754,00 
754'50 
766'0O 
76600 
768,35 
766'75 
761'50 
758'40 
778':K) 
760"25 
773"00 
75625 
757'50 
73,00 
77*50 

757'30 
76'85 

efe do servicio, F . 

30'00 
30'93 
Sl'OO 
31'00 
3300 
SO'OO 
36,00 
3200 
31'75 
;K)'53 
3000 
3075 
31,00 
31,00 
Sl'OO 
32,75 
32'00 
3000 
2925 

Cogorza. 

Observaciones atmosjericas verificadas á las doce del dia Vd de Mayo 
de 1875. 

PUNTO E S T A D O D E L 
DE LA OBSER- f 

VACION. 
._A_-

ClELO. 

Mani la 
Cavite , 
Restinga 
Corregidor.... 
Calamba 
Lipa 
Batangas 
T a a l . . . 
P. Santiago . 
B ulacan . . . . 
Baco l tr 
T a r l a t 
Lingayen 
Bol i nao , . 
Dagupan. 
S . Fernando . 
Canden 
Vigan , . . 
L a o a £ . . . 

M a n i l a 19 

Aigo-nuMado 
id. 

Acelajado. 
Desp- jado. 
Nublado. 
Acelajado. 
Nublado, 

id. 
Despejade. 
Nubldo. 

id. 
Claro. 
Acelajado, 

id. 
Despejado. 

id. 
Acelajado, 
Entoldado^ 
Nublado, 
de Mayo de 

VIENTO, 

, N O . llojo. 
O. id. 
N . id. 
N E . id. 
N E . id . 
NO. id. 
SO. id. 
S O . Id, 
N E . id, 
O. id. 
N E id. 
N. id. 
N O - c almoso 
N . galeno. 
Calmu. 
NO, flojo. 
O . id , 
N E . calmoso 
N K . flojo. ' 

1875.—-P. el 

TIEMPO. BARÓM. O TBBM. 

Seco. 
Bueno. 
Cá ido. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 
Seco. 
Cálido. 
Bueno. 
Seco. 
Húmedo . 
Bueim. 
Seco. 
H ú m e d o . 
Seco. 

id. 
Rueño. 
Seco. 
Variable. 

76025 
760'0O 
75i'00 
753'50 
766'o0 
765;60 
768'25 
766'50 
761'50 
757'S5 
77-20 

769,75 
763,55 
7^7,00 
762-00 
752¡50 
75420 
757'00 
758'85 

Gefe de servicio-, J . M, 

30 00 
3075 
30*00 
3000 
3000 
29'60 
29-80 
32,00 
81'25 
30'23-
31'00 
36'50 
3 roo 
32'00 
32,00 
32'60 
32^9 
30'75 
3100 

Bren. 

I m p . delaplevista Mercantil de J, de Loyzaga y Comp. 


